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Competencias en materia de Ruido 

Ley 232 de 1995 Por medio de la cual se dictan normas para el 

funcionamiento de los establecimientos comerciales  

 

OBLIGATORIO PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO: Cumplir con 

todas las normas referentes al uso del suelo, intensidad auditiva, 

horario, ubicación y destinación expedida por la autoridad competente 

del respectivo municipio.  (Secretarias de Gobierno) 

 

CODIGO NACIONAL DE POLICIA  

(Decreto 1355 de 1079, Artículo 202.)  

 
 

CODIGO DEPARTAMENTAL DE POLICIA  

(Ordenanza 067/2001, Artículos 97, 98, 99, 101.)  

 



Determinación del cumplimiento de la Norma Nacional 

de Emisión de Ruido y Ruido Ambiental. (Resolución 

0627 de 2006 del MAVDT) a través de la Mediciones de 

Emisión de Ruido en decibeles dB(A). 

 

Visitas de Control y Seguimiento y Educación Ambiental. 

 

Conceptos técnicos que son remitidos a las alcaldías y/o 

inspecciones de policía para sus fines pertinentes. 

 

CRQ en materia de Ruido 




